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6.	Las	obras	deberán	realizarse	de	acuerdo	con	el	proyecto	presentado,	con	las	variaciones	que,	en	su	caso	se	soliciten	y	autoricen.
7.	El	plazo	de	puesta	en	marcha	será	de	dos	años,	contados	a	partir	de	la	presente	Resolución
8.	La	Administración	dejará	sin	efecto	la	presente	resolución	en	cualquier	momento	en	que	se	observe	el	incumplimiento	de	

las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la 
autorización	con	todas	las	consecuencias	de	orden	administrativo	y	civil	que	se	deriven,	según	las	disposiciones	legales	vigentes.

9.	El	titular	de	la	instalación	dará	cuenta	de	la	terminación	de	las	obras	a	esta	Delegación,	quien	podrá	practicar,	si	así	lo	estima	
oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

Contra	la	presente	resolución,	que	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	interponer	recurso	de	alzada,	ante	el	Excmo.	Sr.	
Consejero, en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Sevilla a 19 de mayo de 2021.—El Delegado del Gobierno, Ricardo Antonio Sánchez Antúnez.
15W-4410-P

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE SEVILLA
Convocatoria Programa Innocámaras (Arahal) 2021 - Cámara de Sevilla.

BDNS (Identif.): 570092.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/570092

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla informa de la Convocatoria Pública de ayudas para el 
desarrollo	de	planes	de	implantación	de	soluciones	innovadoras	en	el	marco	del	Programa	InnoCámaras,	cofinanciado	por	el	Fondo	
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea.

Primero. Beneficiarios:
Pymes	y	autónomos	de	la	demarcación	territorial	del	municipio	de	Arahal,	que	se	encuentren	dadas	de	alta	en	el	Censo	del	IAE.
Segundo. Objeto:
Concesión de ayudas para desarrollar Planes de implantación de soluciones innovadoras en el marco del Programa InnoCáma-

ras, subvencionados en un 70% por FEDER.
Tercero Convocatoria:
El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas en la sede de la Cámara de Sevilla. Además, puede 

consultarse a través de la web https://camaradesevilla.com/
En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la documentación necesaria para realizar la solicitud.
Cuarto Cuantía:
La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria es de 70.000 €, siendo el presupuesto máximo 

elegible	por	empresa	de	7.000	€,	que	será	prefinanciado	en	su	totalidad	por	la	empresa	beneficiaria	y	cofinanciado	por	FEDER	al	70%,	
por	lo	que	la	cuantía	máxima	de	ayuda	por	empresa	será	de	4.900	€.

Estas ayudas forman parte del Programa InnoCámaras, cuyo presupuesto máximo de ejecución es de 85.939 €, en el marco del 
«Programa	Operativo	Plurirregional	de	España	2014-2020»	y	que	incluye	los	servicios	gratuitos	de	diagnóstico	y	seguimiento.

Quinto Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo para la presentación de solicitudes se abre a las 10.00 horas, una vez transcurridos 5 días hábiles desde el día siguiente 

a	la	publicación	del	extracto	de	esta	convocatoria	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla	y	hasta	las	14.00	horas	del	día	1	de	
diciembre de 2021, si bien el plazo podrá acortarse en caso de agotarse el presupuesto.

En Sevilla a 15 de junio de 2021.—El Secretario General, Pedro Delgado Moreno.
8W-5364

————

Convocatoria Programa Competitividad Turística 2021 - Cámara de Sevilla.

BDNS (Identif.): 569856.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/569856).

La	Cámara	Oficial	de	Comercio,	Industria,	Servicios	y	Navegación	de	Sevilla	informa	de	la	Convocatoria	Pública	de	ayudas	
para el desarrollo de planes de mejora de la competitividad del sector turístico en el marco del Programa de Competitividad Turística, 
cofinanciado	por	el	Fondo	Europeo	de	Desarrollo	Regional	(FEDER)	de	la	Unión	Europea.	

Primero. Beneficiarios.
Pymes, micropymes y personas inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, de la demarcación territorial l 

de	la	Cámara	de	Comercio	de	Sevilla,	que	se	encuentren	dadas	de	alta	en	el	Censo	del	IAE,	en	alguno	de	los	Pymes	y	autónomos	de	la	
demarcación territorial de siguientes epígrafes: 

Sección	primera:	Epígrafes	67,	68,	72,	73,	755,	854,	855,	933.9	(en	este	grupo	solo	podrán	ser	beneficiarias	las	que	desarrollen	
la	actividad	de	enseñanza	de	idiomas	en	territorio	nacional	en	local	determinado)	966,	967,	968,	969	y	98.	

Sección segunda: Epígrafes 52, 59, 882 y 883.
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Segundo. Objeto.
Concesión	de	ayudas	para	desarrollar	Planes	de	implantación	que	mejoren	la	competitividad	del	sector	turístico	en	el	marco	del	

Programa Competitividad Turística, subvencionados en un 70% por FEDER.
Tercero. Convocatoria. 
El texto completo de esta Convocatoria está a disposición de las empresas en la sede de la Cámara de Sevilla. Además, puede 

consultarse a través de la web https://camaradesevilla.com/programas/innovacion/programa-de-competitividad-turistica/.
En dicha dirección podrá descargarse, junto con la Convocatoria, la documentación necesaria para realizar la solicitud.
Cuarto. Cuantía.
La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta Convocatoria es de 182.000 €, siendo el presupuesto máximo 

elegible	por	empresa	de	7.000	€,	que	será	prefinanciado	en	su	totalidad	por	la	empresa	beneficiaria	y	cofinanciado	por	FEDER	al	70%,	
por	lo	que	la	cuantía	máxima	de	ayuda	por	empresa	será	de	4.900	€.

Estas ayudas forman parte del Programa Competitividad Turística, cuyo presupuesto máximo de ejecución es de 225.534,40 
€,	en	el	marco	del	«Programa	Operativo	Plurirregional	de	España	2014-2020»	y	que	incluye	los	servicios	gratuitos	de	diagnóstico	y	
seguimiento. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se abre a las 9.00 h, una vez transcurridos 5 días hábiles desde el día siguiente a la 

publicación	del	extracto	de	esta	Convocatoria	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla	y	hasta	las	14.00	h	del	día	1	de	diciembre 
de 2021, si bien el plazo podrá acortarse en caso de agotarse el presupuesto.

Sevilla a 15 de junio de 2021.—El Secretario General, Pedro Delgado Moreno.
6W-5340

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
————

Juzgados de lo Social
————

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 6

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 812/2018 Negociado: K
N.I.G.: 4109144420180008380
De:	Doña	Azani	Arrozarena	Matos
Abogado:	Esperanza	Palacio	Muñoz
Contra: I Andalucía Dental Proyecto Odontológico, Fogasa y Ernst & Young Abogados SLP Adm concursal
Abogado:

EDICTO

Doña	Diana	Bru	Medina,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	6	de	Sevilla.
Hace	saber:	Que	en	los	autos	seguidos	en	este	Juzgado	bajo	el	número	812/2018	a	instancia	de	la	parte	actora	doña	Azani	

Arrozarena Matos contra I Andalucía Dental Proyecto Odontológico, Fogasa y Ernst & Young Abogados SLP Adm concursal sobre 
Procedimiento Ordinario se ha dictado resolución de fecha 20 de octubre de 2020 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Tener por ampliada la presente demanda contra Ernst & Young Abogados SLP administrador concursal.
Cítese a las referidas demandadas en legal forma para su comparecencia ante la Letrada de la Administración de Justicia, en la 

secretaría	de	este	Juzgado,	sita	en	Avenida	de	la	Buhaira	26.	Edificio	Noga.	Planta	5.ª,	el	día	2	de	noviembre	de	2021,	a	las	9:45	horas	
y	el	segundo	ante	el	Magistrado-Juez,	que	tendrá	lugar	en	la	sala	de	vistas	de	este	juzgado	sita	en	Avenida	de	la	Buhaira	26.	Edificio	
Noga.	Planta	1.ª,	Sala	n.º	11,	señalado	el	mismo	día	a	las	10:00	horas,	sirviendo	la	presente	de	citación	en	legal	forma	y	haciéndole	
entrega	de	copia	del	Decreto	de	admisión	a	trámite	y	señalamiento	y	de	la	Providencia	de	admisión	de	prueba,	así	como	del	escrito	de	
demanda,	sirviendo	la	notificación	de	la	presente	de	notificación	y	citación	en	forma.

Se	le	requiere	a	la	parte	actora	para	que	acredite	la	representación	en	legal	forma.
Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	

ante	el/la	Letrado/a	de	la	Administración	de	Justicia	que	dicta	esta	resolución	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	
contiene la misma.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	I	Andalucía	Dental	Proyecto	Odontológico	actualmente	en	paradero	desconoci-
do,	expido	el	presente	para	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	
se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	la	forma	de	auto,	sentencia,	o	se	trate	de	emplazamientos.

En Sevilla a 21 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia, Diana Bru Medina.
15W-6607


